
       

 

 

 

S     SESIÓN  ORDINARIA NO PRESENCIAL  

PLATAFORMA CISCO Webex 

05 DE FEBRERO DE 2021  

9:00 HORAS 
 

 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL 
 
II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
III.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA 
 

O R D E N   D E L   D I A 

1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA BAJA DEFINITIVA DE LA 
LICENCIA PARA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO NÚM. 759, CON GIRO DE RESTAURANTE BAR. 

2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO, QUE AUTORIZA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO CON EL GIRO DE SUPERMERCADO GRANDE 
(CADENAS NACIONALES), PARA QUEDAR EN CARRETERA AL MEZQUITAL 
NÚM. 202 PREDIO SANTA TERESA, DE ESTA CIUDAD. 

3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN 
LA VÍA PUBLICA 

4.- DICTÁMENES  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTES AL PERMISO ANUAL PARA 
REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 

5.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
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6.-  ASUNTOS GENERALES. 

                                                                                                                                                                                                                                                  

COMISIÓN REVISORA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

 

LIC. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO  DRA. MARIA MARTHA PALENCIA NUÑEZ 
COORDINADOR DE LA FRACCIÓN DE 

REGIDORES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 COORDINADORA DE LA FRACCIÓN DE 

REGIDORES DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 


